
 

 

Proyecto de Orden del Día 
Sesión Extraordinaria que celebra el Honorable Ayuntamiento de Veracruz, el día 28 
de Enero del año 2022, a las 12:00 horas, en Sesión Remota, conforme a lo dispuesto 
por artículos 28, 29, 32, 36, fracciones I y II, 37, fracción XI, 38, fracción I y 70, 
fracción I, de la Ley Número 9 Orgánica del Municipio Libre; 2, 3, 5, 6, 7, 8, segundo 
párrafo, 9, 11, 21 y 23, del Reglamento de Sesiones de Cabildo del Honorable 
Ayuntamiento de Veracruz; correspondiente al Acta Número 7. 
 
 

1. Lista de asistencia;   
 
2. Declaración de quórum legal;    
 
3. Aprobación del orden del día; 
 
4. Lectura y, en su caso, aprobación de las Actas de Cabildo número 2, 3, 5 y 6 
correspondientes a Sesiones Extraordinarias y Ordinaria, respectivamente; 
 
5. Discusión y aprobación, en su caso, del Libro de Inventario General de los 
Bienes que conforman el Patrimonio Municipal del H. Ayuntamiento de Veracruz 
Ejercicio 2021, compuesto de 972 fojas útiles, debidamente conciliado al 31 de 
diciembre del año 2021 con los Registros Contables de la Dirección de 
Contabilidad Gubernamental, resultante de los Registros Patrimoniales y los 
Registros Contables de este ente Municipal, conforme al artículo 27 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental; 
 
6. Discusión y aprobación, en su caso, de la propuesta para prorrogar hasta el día 
último del mes de marzo del año en curso, el veinte por ciento de descuento en el 
pago anual anticipado del Impuesto Predial, en una sola exhibición; 
 
7. Discusión y aprobación, en su caso, para autorizar la Instalación del Sistema 
Municipal para la Igualdad entre Mujeres y Hombres; 
 
8. Discusión y aprobación, en su caso, del Proyecto de Calendario de Días 
Inhábiles 2022, para el personal al servicio del H. Ayuntamiento de Veracruz y su 
correspondiente publicación; 
 
9. Discusión y aprobación, en su caso, del Acta número 7 de la presente Sesión 
Extraordinaria, realizada el día 28 de Enero del año en curso; 
 
10. Clausura. 

 
 

MTRO. JUAN CARLOS SALDAÑA MORÁN, 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO. 


